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en el artículo 127 del Decreto 149/2003, de 10 de junio, para 
la financiación de la citada actuación, por importe de ciento 
veintisiete mil cuatrocientos noventa y un euros con veintidós 
céntimos (127.491,22 €), equivalente al 18% del presupuesto 
protegible de la actuación.

El gasto se imputará a cargo de la aplicación presupues-
taria 0.1.13.00.03.11.74013.43B.5

Código de Proyecto 2000/110204.
El pago de la citada ayuda se realizará por el titular de 

la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes de Cádiz, una vez acreditada por el promotor 
la ejecución de las correspondientes fases, mediante la docu-
mentación que justifique los gastos de urbanización y su ade-
cuación a la programación establecida que, de acuerdo con 
el artículo 19.3 de la Orden de 8 de agosto de 2003, será la 
siguiente:

a) Los honorarios profesionales, con la correspondiente 
factura.

b) Las obras de urbanización con las certificaciones visa-
das por el Técnico-Director de las mismas y con las facturas 
correspondientes.

El abono se hará efectivo en sólo pago en firme con jus-
tificación previa, al haberse realizado a la fecha la actuación 
objeto de subvención, mediante transferencia bancaria.

Que tal como establece la Orden de 8 de agosto de 2003, 
por la que se desarrollan determinadas actuaciones del Plan 
Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, son obligaciones de 
los beneficiarios de ayudas, además de las establecidas en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el Decreto 149/2003, 
de 10 de junio, y Real Decreto 1/2002, las siguientes:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la 
subvención en la forma y los plazos establecidos.

b) Justificar ante la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes la realización de la actividad, así como el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones que determinen la concesión 
de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación que 
pueda efectuar la citada Consejería, y a las de control finan-
ciero de la Intervención General de la Junta de Andalucía, en 
relación a la subvención concedida, y a las previstas en la le-
gislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas 
de Andalucía.

d) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tri-
bunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la 
Intervención General de la Junta de Andalucía

e) Comunicar a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes la obtención de otras subvenciones o ayudas para la 
misma finalidad.

f) Hacer constar en toda información o publicidad que 
efectúen de la actividad objeto de esta Orden que la misma 
está subvencionada por la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes de la Junta de Andalucía.

g) Comunicar a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes todo cambio de domicilio a efectos de notificaciones, 
durante el período en que la ayuda es reglamentariamente 
susceptible de control.

Asimismo, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 38 
del Reglamento General de Intervención de la Junta de An-
dalucía, Decreto 149/88, de 3 de abril, deberá presentar en 
el plazo de tres meses a partir de la fecha material del pago 
certificado de que el importe de la ayuda ha quedado regis-
trado en su contabillidad, con expresión del asiento contable 
practicado.

La mencionada actuación ha sido ejecutada por EPSA, 
y emitido el correspondiente certificado de final de obras por 

el Arquitecto-Director de las mismas con fecha 26 de julio de 
2005.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones, pla-
zos, requisitos y compromisos previstos en las disposiciones 
reguladoras del régimen de financiación cualificada de la ac-
tuación protegida así como de lo dispuesto en la Resolución 
de concesión dará lugar a la declaración de incumplimiento, y,  
consecuentemente, el reintegro de las cantidades percibidas 
indebidamente y la exigencia del interés de demora correspon-
diente desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en 
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su notifica-
ción, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modifica por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se considere 
pertinente.

Cádiz, 15 de diciembre de 2006.- El Delegado, Pablo 
Lorenzo Rubio. 

 ANUNCIO de 15 de diciembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se hace pública 
la Resolución de 15 de diciembre de 2006, referente a 
la concesión de subvención a la Empresa Pública de 
Suelo y Vivienda de Puerto Real (EPSUVI, S.A.).

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN EN CÁDIZ DE LA CONSE-
JERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES EN RELACIÓN 
CON EL EXPEDIENTE DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN A LA 
EMPRESA PÚBLICA DE SUELO Y VIVIENDA DE PUERTO REAL, 
S.A. (EPSUVI, S.A.), REFERENTE A LA ACTUACIÓN PROTEGIDA 
DE SUELO EN LA MODALIDAD DE URBANIZACIÓN PARA SU 
INMEDIATA EDIFICACIÓN DEL PLAN ANDALUZ DE VIVIENDA 
Y SUELO 2003-2007 DENOMINADA URBANIZACIÓN DEL

POLIGONO II-C «CASINES», EN PUERTO REAL (CÁDIZ)

Vista la solicitud de fecha 26 de julio de 2002, registro 
de entrada en esta Delegación Provincial el día 31 de julio de 
2002, presentada por don José Olmo González en nombre y 
representación de la Empresa Pública de Suelo y Vivienda de 
Puerto Real, S.A. (EPSUVI, S.A.) con NIF: A-11262144, en la 
que se solicita la calificación provisional para la actuación pro-
tegida en materia de suelo en la modalidad de urbanización de 
suelo para su inmediata edificación denominada Urbanización, 
del Polígono ll-C «Casines» en Puerto Real, del Plan Andaluz 
de Vivienda y Suelo 2003-2007, resultan los siguientes

H E C H O S

Primero. Que con fecha 15 de abril de 2003 se emitió, por 
parte del Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
análisis urbanístico de la actuación propuesta de acuerdo a 
las necesidades y previsiones recogidas en el planeamiento 
vigente, siendo informada dicha actuación favorablemente.

Segundo. Que con fecha 27 de enero de 2004 el citado ex-
pediente obtuvo de esta Delegación Provincial, Cédula de Califi-
cación Provisional a la actuación protegida en materia de suelo 
para la modalidad de urbanización de suelo para su inmediata 
edificación denominada Urbanización del Polígono lI-C «Casi-
nes» sita en el término municipal de Puerto Real, promovida 
por EPSUVI, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VI 
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del Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, y en el Capítulo II del 
Título II del Decreto 149/2003, de 10 de junio, y demás disposi-
ciones de desarrollo.

Tercero. De la Cédula de Calificación Provisional se des-
prende las características esenciales de la actuación protegida 
en materia de suelo que son las siguientes:

Modalidad: Urbanización de suelo
Edificabilidad total: 33.824,53 m2t (353 viviendas)
Edificabilidad de Viviendas de Protección Oficial u otros regí-
menes de Protección Pública: 32.104,34 m2t (349 viviendas)

Se establece, de acuerdo al artículo 41.2 del R.D. 1/2002, 
de 11 de enero, el presupuesto protegible de la actuación que 
asciende a la cantidad de 1.339.532,00 euros, y se propone, 
por un lado, la concesión de una subvención estatal equiva-
lente al 20% del citado presupuesto, ascendiendo el importe 
a 267.906,40 euros, y por otro, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 127 del Decreto 149/2003, de 10 de junio, la per-

cepción del 18% del presupuesto protegible correspondiente 
a ayudas complementarias de la Comunidad Autónoma, que 
asciende a 241.115,76 euros .

Cuarto. Que con fecha 28 de enero de 2004 fue remitido 
el expediente a la Dirección General de Urbanismo para su 
presentación ante el Ministerio de Fomento con objeto de ob-
tener la financiación de las actuaciones propuestas.

Quinto. Que con fecha 18 de febrero de 2004 según es-
crito del Ministerio de Vivienda se aprueba la ayuda solicitada 
en base al R.D. 1/2002 de 11 de enero artículo 41.2.

Sexto. La programación de ejecución del Presupuesto 
Protegible responde al contenido en la Cédula de Calificación 
y se computa desde la fecha de concesión de la subvención. 
La programación económica ha sido realizada en función a 
las transferencias de crédito, una vez recibidos los fondos del 
Ministerio de la Vivienda, y se establece la siguiente: 

PROGRAMACIÓN DEL PRESUPUESTO PROTEGIBLE (% por trimestre) SUBVENCIÓN 
ESTATAL

SUBVENCIÓN 
AUTONÓMICA

FASES PRESUPUESTO
PROTEGIBLE 1T 2T 3T 4T 5T 6T 7T 8T ANUALIDAD 

2006
ANUALIDAD 

2006

PLANEAMIENTO Y GESTIÓN 
URBANÍSTICA 

55.425.00
4.14

URBANIZACIÓN 
1.284.107. 00 11,98 11,98 11,98 11.98 11,98 11,98 11,98 12,00

TOTAL 
1.339.532,00 16,12 11,98 11,98 11,98 11,98 11,98 11,98 12,00 12,00 267.906,40 € 241.115,76 €

 FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero. La presente ayuda se acoge a lo establecido en la 

Disposición transitoria primera del Real Decreto 801/2005, de 1 
de julio, respecto a la aplicación del Real Decreto 1/2002, 
de 11 de enero, en el supuesto que nos ocupa. Asimismo, de 
acuerdo con la Disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto 801/2005, de 1 de julio, se determina que las dis-
posiciones derogadas seguirán vigentes respecto a los plazos 
temporales concretos en la normativa reguladora de dichos 
planes. En el mismo sentido, la Disposición transitoria tercera 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributa-
rías, Administrativas y Financieras, establece que a los proce-
dimientos de concesión de subvenciones a la entrada en vigor 
de la presente Ley les será de aplicación la normativa vigente 
en el momento de su inicio.

Segundo. Es de aplicación el Real Decreto 1/2002, de 
11 de enero, sobre medidas de financiación de actuaciones 
protegidas en materia de vivienda y suelo, Decreto 149/2003, 
de 10 de junio, por el que se aprueba el Plan Andaluz de Vi-
vienda y Suelo 2003-2007 y la Orden de 8 de agosto de 2003, 
de desarrollo y tramitación de las actuaciones en materia de 
vivienda y suelo del citado Plan, habiéndose cumplido en el 
expediente los requisitos exigidos para la calificación de la 
actuación Urbanización del Polígono II-C «Casines» en Puerto 
Real como protegida en materia de suelo y para la financiación 
cualificada de la misma.

Tercero. Igualmente es de aplicación la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, según lo estable-
cido en su disposición final primera, constituyendo legislación 

básica del Estado determinados artículos, al amparo del art. 
149.1.13.ª 14.ª y 18.ª de la Constitución.

Cuarto. Es de aplicación el Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que 
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Quinto. Es de aplicación el Título VII de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en el que se regulan las Subvenciones y 
Ayudas Públicas.

Sexto. Es de aplicación la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 41.2 del Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, el Ministerio 
de Fomento subvencionará al promotor con una cuantía del 
20% del presupuesto protegible, con un límite máximo medio 
de 1.200 euros por vivienda.

Presupuesto protegible: 1.339.532,00 €
 1.339.532,00 € X 20% = 267.906,40 €
Cuantía subvención = 267.906,40 €

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 127 del Decreto 149/2003, de 10 de junio, en concordan-
cia con el artículo 19 de la Orden de 8 de agosto de 2003, 
los promotores que hayan obtenido financiación cualificada de 
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conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1/2002, de 11 
de enero, percibirán una subvención con cargo al presupuesto 
de la Comunidad Autónoma, estableciendo la compatibilidad 
entre ambas.

Octavo. La determinación de la existencia de los crédi-
tos presupuestarios necesarios, corresponde a la Sección de 
Programación y Contratación de la Dirección General de Urba-
nismo, no obstante, según los datos obrantes en esta Delega-
ción Provincial, existen recursos suficientes del Programa de 
Suelo para financiar el importe tanto de la subvención corres-
pondiente al Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, como la 
ayuda complementaria de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía en la anualidad 2006.

Noveno. Conforme a la Orden de 10 de marzo de 2006, 
corresponde al titular de la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes de Cádiz resolver sobre 
la concesión de ayudas en actuaciones protegidas en materia 
de suelo, así como gestionar el abono de las subvenciones.

Vistas las normas citadas, demás preceptos de general 
aplicación, y a la vista de la propuesta elevada por el Servicio 
de Urbanismo, esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

1. Conceder a la Empresa Pública de Suelo y Vivienda de 
Puerto Real, S.A. (EPSUVI, S.A.) la subvención prevista en el 
artículo 41.2 del Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, para 
la financiación de la actuación protegida en materia de suelo 
en la modalidad de urbanización e inmediata edificación de-
nominada Urbanización del Polígono ll-C «Casines», por im-
porte de doscientos sesenta y siete mil novecientos seis euros 
con cuarenta céntimos (267.906,40 €), equivalente al 20% del 
presupuesto protegible de la actuación, previa fiscalización de 
fondos por la Intervención Provincial de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, donde se constatará la existencia de cré-
dito y demás requisitos derivados de la normativa aplicable.

El gasto se imputará a cargo de la Aplicación Presupuestaria 
0.1.13.00.18.11.76200.43B.0.
Código de Proyecto 1994/110226.

2. Conceder a la Empresa Pública de Suelo y Vivienda 
de Puerto Real, S.A. (EPSUVE, S.A.) la subvención correspon-
diente a la ayuda complementaria de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía prevista en el artículo 127 del Decreto 149/2003, 
de 10 de junio, para la financiación de la citada actuación, por 
importe de doscientos cuarenta y un mil ciento quince euros 
con setenta y seis céntimos (241.115,76 €), equivalente al 18% 
del presupuesto protegible de la actuación,

El gasto se imputará a cargo de la Aplicación Presupuestaria 
0.1.13.00.03.11.76201.43B.4.
Código de Proyecto 2001/110154.

El pago de la citada ayuda se realizará por el titular de 
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes de Cádiz, una vez acreditada por el promotor 
la ejecución de las correspondientes fases, mediante la docu-
mentación que justifique los gastos de urbanización y su ade-
cuación a la programación establecida que, de acuerdo con 
el artículo 19 de la Orden de 8 de agosto de 2003, será la 
siguiente:

a) Los honorarios profesionales, con la correspondiente 
factura.

b) Las obras de urbanización con las certificaciones visa-
das por el técnico-director de las mismas y con las facturas 
correspondientes.

El abono se hará efectivo en un solo pago en firme con 
justificación previa, al haberse realizado a la fecha la actua-
ción objeto de subvención, mediante transferencia bancaria.

Que tal como establece la Orden de 8 de agosto de 2003, 
por la que se desarrollan determinadas actuaciones del Plan 
Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, son obligaciones de 
los beneficiarios de ayudas, además de las establecidas en la 
Ley 38/2003, de 17 noviembre, en el Decreto 149/2003, de 
10 de junio, y Real Decreto 1/2002, las siguientes:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la 
subvención en la forma y los plazos establecidos.

b) Justificar ante la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes la realización de la actividad, así como el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones que determinen la concesión 
de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación que 
pueda efectuar la citada Consejería, y a las de control finan-
ciero de la Intervención General de la Junta de Andalucía, en 
relación a la subvención concedida, y a las previstas en la le-
gislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas 
de Andalucía.

d) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tri-
bunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la 
Intervención General de la Junta de Andalucía.

e) Comunicar a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes la obtención de otras subvenciones o ayudas para la 
misma finalidad.

f) Hacer constar en toda información o publicidad que 
efectúen de la actividad objeto de esta Orden que la misma 
esta subvencionada por la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes de la Junta de Andalucía.

g) Comunicar a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes todo cambio de domicilio a efectos de notificaciones, 
durante el período en que la ayuda es reglamentariamente 
susceptible de control.

Asimismo, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 38 
del Reglamento General de Intervención de la Junta de An-
dalucía, Decreto 149/88, de 3 de abril, deberá presentar en 
el plazo de tres meses a partir de la fecha material del pago 
certificado de que el importe de la ayuda ha quedado regis-
trado en su contabilidad, con expresión del asiento contable 
practicado.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones, pla-
zos, requisitos y compromisos previstos en las disposiciones 
reguladoras del régimen de financiación cualificada de la ac-
tuación protegida así como de lo dispuesto en la Resolución 
de concesión dará lugar a la declaración de incumplimiento, y 
consecuentemente, el reintegro de las cantidades percibidas 
indebidamente y la exigencia del interés de demora correspon-
diente desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en 
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su notifica-
ción, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modifica por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se considere 
pertinente.

Cádiz, 15 de diciembre de 2006.- El Delegado, Pablo 
Lorenzo Rubio. 
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 ANUNCIO de 15 de diciembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se hace pública 
la Resolución de 15 de diciembre de 2006, referente a 
la concesión de subvención a Roche Sociedad Anónima 
Municipal (ROSAM).

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN EN CÁDIZ DE LA 
CONSEJERIA DE OBRAS PÚBLICAS, Y TRANSPORTES 
EN RELACIÓN CON EL EXPEDIENTE DE CONCESIÓN DE 
SUBVENCIÓN A ROSAM, REFERENTE A LA ACTUACIÓN 
PROTEGIDA DE SUELO EN LA MODALIDAD DE URBANIZACIÓN 
PARA SU INMEDIATA EDIFICACIÓN DEL PLAN ANDALUZ DE 
VIVIENDA Y SUELO 2003-2007 DENOMINADA URBANIZACIÓN 
DE LA U.E. 1 DEL SECTOR SLV2 «CAÑADA HONDA», EN 

CONIL DE LA FRONTERA

Vista la solicitud de fecha 16 de marzo de 2004, registro 
de entrada en esta Delegación Provincial el día 25 de marzo 
de 2004, presentada por Roche Sociedad Anónima Municipal 
(ROSAM) con CIF A-11004082 en la que se solicita la califi-
cación provisional para la actuación protegida en materia de 
suelo en la modalidad de urbanización de suelo para su in-
mediata edificación denominada Urbanización de la U.E.1 del 
Sector SLV2 «Cañada Honda» del Plan Andaluz de Vivienda y 
Suelo 2003-2007, resultan los siguientes:

H E C H O S

Primero. Que con fecha de 28 mayo de 2004 se emitió, 
por parte del Servicio de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, informe relativo al cálculo para obtención del importe 
de la subvención que pudiera corresponderle de acuerdo a las 
características de la actuación y demás documentación que 
acompaña a la solicitud propiamente dicha.

Segundo. Que con fecha 4 de junio de 2004 el citado 
expediente obtuvo de esta Delegación Provincial Cédula de 
Calificación Provisional a la actuación protegida en materia 
de suelo para la modalidad de urbanización de suelo para su 
inmediata edificación denominada Urbanización de la U.E.1 
del Sector SLV2 «Pocito Blanco», sita en el término municipal 
de Conil, promovida por ROSAM, de conformidad con lo dis-
puesto en el Capítulo VI del Real Decreto 1/2002, de 11 de 
enero, y en el Capítulo II del Título II del Decreto 149/2003, de 
10 de junio, y demás disposiciones de desarrollo.

Tercero. De la Cédula de Calificación Provisional se des-
prenden las características esenciales de la actuación prote-
gida en materia de suelo, que son las siguientes:

Modalidad: Urbanización de suelo.
Edificabilidad total: 46.004,00 m2t (418 viviendas).
Edificabilidad de viviendas de protección oficial u otros regíme-
nes de protección pública: 36.989,00 m2t (340 viviendas).

Se establece, de acuerdo al artículo 41.2 del R.D. 
1/2002, de 11 de enero, el presupuesto protegible, que as-
ciende a la cantidad de 3.261.857,00 euros, y se propone, por 
un lado, la concesión de una subvención estatal equivalente al 
15,377743% del citado presupuesto, ascendiendo el importe 
a 501.600,00 euros, y por otro, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 127 del Decreto 149/2003, de 10 de junio, la per-
cepción del 18% del presupuesto protegible correspondiente 
a ayudas complementarias de la Comunidad Autónoma, que 
asciende a 587.134,26 euros.

Cuarto. Que con fecha 17 de junio de 2004 fue remitido 
el expediente a la Dirección General de Urbanismo para su 
presentación ante el Ministerio de Fomento con objeto de ob-
tener la financiación de las actuaciones propuestas.

Quinto. Que con fecha 23 de septiembre de 2004 se 
emite certificado provisional por parte de esta Delegación, en 
el que se ratifica la denominación de la Unidad de Ejecución 
U.E.1, que erróneamente ha sido denominada «Pocito Blanco» 
según solicitud de actuación protegida de suelo por ROSAM, y 
posterior certificado provisional por esta Delegación, siendo la 
denominación correcta Sector SLV 2 «Cañada Honda», según 
Plan Parcial SLV 2 «Cañada Honda», aprobado definitivamente 
el 8 de agosto de 2003.

Sexto. Que con fecha 14 de octubre de 2004 según es-
crito del Ministerio de Vivienda se aprueba la ayuda solicitada 
en base al R.D. 1/2002, de 11 de enero, artículo 41.2.

Séptimo. La programación de ejecución del Presupuesto 
Protegible responde al contenido de la Cédula de Calificación 
y se computa desde la fecha de la solicitud. La programación 
económica ha sido realizada en función a las transferencias 
de crédito, una vez recibidos los fondos del Ministerio de la 
Vivienda, y se establece la siguiente: 

PROGRAMACIÓN DEL PRESUPUESTO PROTEGIBLE (% por trimestres) SUBVENCIÓN
ESTATAL

SUBVENCIÓN
AUTONÓMICA

FASES PRESUPUESTO PROTEGIBLE 1T 2T 3T 4T 5T 6T 7T 8T ANUALIDAD 2006 ANUALIDAD 2006
PLANEAMIENTO Y GESTIÓN
URBANÍSTICA

247.345,00
7,58

URBANIZACIÓN
3.014.512,00 23,10 23,10 23,10 23,12

TOTAL
3.261.857,00 30,68 23,10 23,10 23,12 0,00 0,00 0,00 0,00 501.500,00 € 587.134,26 €

 Octavo. El promotor ha aportado la documentación acre-
ditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones fiscales y frente a la Seguridad Social, de conformidad 
con la normativa de aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La presente ayuda se acoge a lo establecido en 
la Disposición transitoria primera del Real Decreto 801/2005, 
de 1 de julio, respecto a la aplicación del Real Decreto 1/2002, 
de 11 de enero, en el supuesto que nos ocupa. Asimismo, de 
acuerdo con la Disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto 801/2005, de 1 de julio, se determina que las dis-

posiciones derogadas seguirán vigentes respecto a los plazos 
temporales concretos en la normativa reguladora de dichos 
planes. En el mismo sentido, la Disposición transitoria tercera 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributa-
rias, Administrativas y Financieras, establece que a los proce-
dimientos de concesión de subvenciones a la entrada en vigor 
de la presente Ley les será de aplicación la normativa vigente 
en el momento de su inicio.

Segundo. Es de aplicación el Real Decreto 1/2002, de 11 
de enero, sobre medidas de financiación de actuaciones pro-
tegidas en materia de vivienda y suelo, el Decreto 149/2003, 
de 10 de junio, por el que se aprueba el Plan Andaluz de Vi-


